
Informe del Comsario 

A. los Accionistas de 

SOLDADURAS PARA MANTENIMIENTO SPRAM 5.4. 
    
  

1 He revisado el Estado de Situación Fwanciera, Estado de resultados integral, Bstado de cambio en el 
úpattimomo y Estado de fluyos de efectivos con sus respectivas notas y anexos, de SOLDADURA 
PARA MANTENIMIENTO SPRAM S.A, al 31 de Diciembre del 2016 Estos estados Financieros 
son responsabilidad de Ja Adminsstración de la Compañía, Mi responsabilidad consiste en contr va 
nforme sobre estos estados financxeros sobre la base de mm revisión 

2. Mi revisión fuo efectuada mediante pruebas de evidencia que respalda las orftas y revelaciones en Jos 
estados financieros, mediante el uso de las atrubucrones y cumplimento de las obligaciones dispuestas 
en el articulo 279 de la Ley de Compañías y la Resolución N* 94 14 5.0014 que contiens el 
“Reglamento que establece los requisstos mínimos que deben contener los informes de Jos comsanos 
de las compañías syetas a control de la Supermtendencia de Compañías” como parte de esta revisión 

3 Efbciué pruebas del cumplimento por parte de SOLDADURA PARA MANTENIMIENTO 
SPRAM S.A., y/o sus Administradores, en relación a 

  

+ El cumplimento por parte de los Admumstradores, do normas legales estetatarias y 
reglamentarias, así como de las resolucsonss de la Janta Ciencral de acesonistas y Disectorio 

+ — S1Ta correspondencia, los libros de actas de Junta General y de Directorio, libro talonario, libra 
de acciones y accionistas, comprobantes y lrbros de contabilidad, se llevan y se conservan de 
conformidad con las disposiciones legales 

a S1la custodia y conservación de bienes de la Compañna son adecuados 

+ — Que el Estado de Situación Financiera, Estado de resultados integral, Estado de cambro en el 
patsimomo y Estado de fluyos de efectivos con Sus TeSproLivas notas y anexos, evidencia su 
situación fInanciera y el movimiento económico son confiables, han sudo elaborados de acuerdo 
a las Normas Internacionales de Información Fidanciera pare pequeñas y medianas entidades 
NIE pare las PYMES) 

4 Los resultados de imis pruebas no revelaron stuaciones que, em mu opinión, se consideren 
incumpliauentos por parte de SOLDADURA PARA MANTENIMIENTO SPRAM 5.4,, con las 

dnspostcianes mencionadas en el párcado 2, porel año fermunado el 31 de diciembre del 2016  



  

5 No hubo Imutaciones en la colaboración prestada por la Adrmmrstración de la Compañía en relacibn 
con mu revistón y otras pruebas efectuadas 

$. En baso a ra revisión y otras pruebas efecruadas, mo llegado a rm conaeumuento ningún asunto con 
respecto a los procedimientos de control wnterno de la Compañía, cumplimento de presentación de 
gerantlas por parte de los admumstradores omusión de asientos en el orden del día de las Juntas 
Generales, propuesta de renovación de los administradores y denuncias sobre la geshon de 
    
    7 Po 

Atentamente, 

  

Comisario Principal 
CP A, JUANA ZEVALLOS PARRAGA. 
REG NAC Q N* 10709 

Guayaquil, marzo 17 del 2017 

 


